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thtr'l~ro Em..... Localización BeDeficios
ck expediente

10/709 Eugenio Prieto Alvarez y Joaquín Galán Canda~
SieTo A (9 por 100 de subvención).nedo .... . .... .....

10/710 Manuel Peruyera Peón . Vinavicio~a A (9 por lOO de subvención).
10/711 Amador Llaneza Villa Mieres A (l1,SO por lOO de subvención).
10/712 Talleres Corvera. Sociedad Anónima Avilés A (8 por lOO de subvención).
10/713 Emilio Villaroy Menéndez .... Langreo A (8,50 por lOO de subvención).
10/71 S Manuel Llaneza Rozada ... San Martín Rey Aurelio . A (8 por lOO de subvención).
10/716 Cenual Lechera de Gijón, Sociedad Anónima . Gijón A (7 por lOO de subvención).
10/717 Tessier Comercial Avícola, Sociedad Limitada . Gijón A (8 por lOO de subvención).
10¡718 Julio César Rodrí~ Bemá1dez ". . ......... Soto Barco A (1,SO por lOO de subvención).
10/720 Boutique del Pan Arena, Sociedad Limitada

Gijón A (S por lOO de subvención).(a constituir) ... . ...
10/7~6 José Manuel González García Grado A (1 por 100 de subvención).
101728 Amalio Rubiera R..to . .... Llanera A (S por lOO de subvención).
10/730 Carbones Deva, Sociedad Anónima . Gazón A (1 por 100 de subvención).
10/732 María Delgado Pola ..... Mieres A (11 por 100 de subvención).
10/133 Aladino Rodríguez Rodríguez ................. Mieres A (IO,SO por lOO de subvenCIón).
10/731 Hormi&:n~:adel Sella, Sociedad Anónima ..... Parres A (9,S por 100 de subvención).
10/144 Valle, . Y Femández, Sociedad Anónima . Villaviciosa A (S por 100 de subvención).
IO/7S0 Cándido Moro Rodríguez ............. ... .... Sariego A (9,50 por \00 de subvenCIón).
10(755 Cultivos Marinos, Sociedad Anónima. ... Castropol A (11,SO por \00 de subvención).
10/158 Palinor, Sociedad Anónima. ... ... .... Mieres A (1,SO por \00 de subvención).
10/760 Celestino Fernández López .... ..... Degaña A (10 por lOO de subvención).

ANEXO 111

Número Empresa C&lificación anterior calificación revisadade ex~ientt

10/390 Danone, S. A. A Y 10 por 100 de subvención básica, sobre A X 10 por 100 de subvención básica, sobre
463.110.000 pesetas, con ISO puestos de 63.110.000 pesetas, con 143 puestos de
trabajo fijos. trabajo fijos. Se concede una prórroga que

10/411 Canteras Naves, S. L. A Y 19 2AT 100 de subvención básica, sobre
finalizará el 30 de julio de 1981.

No procede la revisión solicitada.
57.29 .485 pesetas, con un puesto de tra-

10/438 Mantequerías Arias, S. A.
bajo fijo.

A g; 7~r 100 de subvención bá~ica, wbre A y 7 por 100 de subvención básica, sobre
0.7 3.000 pesetas, con tres puestos de 26.299.000 pesetas, con tres puestos de

10/449 Granja la Polesa, S. A.
trabajo fijos y dos eventuales. trabajo fijos.

A I1 8 por 100 de subvención básica, sobre No procede la revisión solicitada.
8.310.730 pesetas, con siete puestos de

10/492 Cándido Moro Rodríguez.
trabajo fijos.

A ~ 10 ~r 100 de subvención básica, sobre No procede la revisión solicitada.
0.00 .491 pesetas, con seis puestos de

IO/S20 Hennanos Nuño, S. A.
trabajo fijos.

A y 1O~r 100 de subvención básica, sobre A j 10 rgr 100 de subvención básica, sobre
45.02 .000 pesetas, con nueve puestos de 1.63 .000 pesetas, con nueve puestos de

10/526 Ramón
trabajo fijos y dos eventuales. trabajo fijos y dos eventuales.

González Menén- A y 3~r 100 de subvención básica, sobre A y 1 por 100 de subvención básica, sobre
dez. 103. 38.401 pesetas, con siete puestos de 108.338.401 pesetas, con siete puestos de

10/612 Coop. Asturiana de Persia-
trabajo fijos. trabajo fijos. .

A ~ 4 por 100 de subvención básica, sobre A ~ 7 ~r 100 de subvención básica, sobre
nas y plásticos. 6.508.000 pesetas, con dos puestos de 6.50 .000 pesetas, con diez puestos de

10/624 Industrias Lácteas Asturia·
trabajo fijos. trabajo durante dos años.

A i 2 por 100 de subvención básica, sobre A ~ 4 por 100 de subvención básica, sobre
nas, S. A. 38.741.000 pesetas, con diez puestos de 91.085.000 pesetas, con 33 puestos de

10/666 Junquera Bobes, S. A.
trabajo fijos. trabajo fijos.

A l410 ror 100 de subvención básica, sobre A y 10 &or 100 de·subvención básica, sobre
.93 .000 pesetas, con ocho puestos de 122.3 8.000 pesetas, con ocho puestos de

trabajo fijos. trabajo fijos.
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Nlim~ro

de exped¡ent~

10/610

10/100

10/101

\0/723
10/139
10/153

ANEXO IV

Empresa

Fábrica de Loza de San
Claudio, S. A. .. ......

Agraria Río Pigueña, S. L. (a
constituir) ....

Celulosas de Asturias, Socie-
dad Anónima

Artesanía Daro, S. L. .....
Ariana Ltda. (a constituir)
S.A.T. N·411 Central

Lechera Asturiana ..

Localización

Oviedo.

Belmonte Miranda.

Navia.
Oviedo.
Gijón.

Siero.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1987. del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por
la que se hace público la combinación ganadora y el
número complementario del Sorteo de la Lotena
Primitiva, celebrado el día 26 de febrero de 1987.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 26 de
febrero de 1987, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 38, IS, 19,6,20, 4S.
Número complementario: 42.

El próximo sorteo de la Lolería Primitiva, número 10/1981.que
tendrá carácter público, se celebrará el día S de marzo de 19.1, a
las veintidós treinta horas, en el Salón de Sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.
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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-El Director general, P. 5.. el
Gerente de la Lotería Nacional,. Gregorio Máñez Vindet.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses conta
dos a panir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid. 26 de febrero de 1987.-EI Director general, P. s., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario Máñez Vindel.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBUCAS

y URBANISMO

ocupar terrenos. de dominio público en la margen izquierda del
barranco del Lugar, en término municipal de Molvizar (Granada),
con destino a cultivos agrícolas, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don José Miguel Garcia Pérez para ocupar lermtos
de dominio público en la margen izquierda del arroyo del Lupr,
en el paso del Cercado, en el término municipal de MolV1Zllr
(~ranada), para dedicarlos a cultivos agricolas, con sujeción a las
SlI\llentes condicIones;

l.' Las obras se 'liustarán al proyecto suscrito por el Ingeniero
de Caminos don M. Vizcafno Alcalá, en Granada, y. 10 de
septiembre de 1979, visado por la Delegación de Málaga del
Colegio Oficial correspondiente, con la referencia 1.173, de 25 de
septiembre de 1979, cuyo presupuesto de ejecución material es de
4.802.998,10 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes
condiciones y autorización, quedando autorizada la Comisaría de
Aguas del Sur de España para introducir o aprobar las modificacio
nes de detalle que llendan a! peñeccionamiento del proyecto y que
no afecten a las características esenciales de la concesIÓn, lo cual
implicarla la tramitación de nuevo expediente.

2.8 Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a J2artir de
la fecha de publicación de la autorización en el «Boletin Oficial del
Estado", y deberán quedar tenninadaa en el de doce meses,
contados a partir de la misma fecha.

3.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
coustrucción como durante la explotación de las mismas, quedarán
a caI¡0 de la Comisaria de Aguas del Sur de España, SIendo de
cueota del autorizado las remuneraciones "t gastos que por dichos
conceptos se ori¡inen con sujeción a las dIsposiciones que le sean
aplicables, y, en especia1, al Decreto 140, de 4 de febrero de 1960,
debiendo dar cuenta aquel Organismo del principio de los trabllios.
Una vez terminados, y previo aviso del autorizado, se procederá a
su reconocimiento por el IllIeniero Jefe del citado Servicio o
Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, asf como de la extensión de la
superficie ocupada en terrenos de dominio público y el canon anUal
de ocupación sin que pueda hacene uso de las obras hasta tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección General

4.8 Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin peljuicio de tercero, quedando obligado el autori
zado a demoler o modificar por su parte las obras cuando la
Administración lo ordene por interés general. sin derecho a
indemnización alguna.

S! Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las
servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad
competente,. una vez publicada la autorización.

6.' El autorizado será responsable de cualquier daño y peljui
cio que pueda ocasionarse a Intereses públicos o privados, como
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su
indemnización.

7.' El autorizado queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones viJentes, relativas a la industria naCIonal, contrato de
trabajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, administra
tivo o fiscal.

8.a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bro& en el cauce, siendo responsable el autorizado de los daños Y
perjuicios que, como consecuencia de los mismos, pudieran ocasio-
narse y a su costa los trabajos que la Administración ordene llevar
a cabo para la limpieza o retirada de 10& escombros vertidos
durante las obras.

Queda prolubido también el vertido de aguas residuales en el
cauce, salvo que sea autorizado en el expediente correspondiente,
tramitado de acuerdo con las disposiciones vigentes.

9.8 El concesionario conservará las obras en perfecto estado.
evitando toda clase de desprendimientos, y procederá sistemática
mente a la extracción del cauce de todos los materiales o tierras que
puedan ir a parar al mismo.

10. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar obras
en zona de servidumbre de caminos, carreteras, canales o aprove
chamientos preexistentes, por lo cUal el autorizado habrá de
obtener, en su caso. las pertinentes autorizaciones de los Organis
mos de la Administración o Entidades correspondientes.

11. El autorizado no podrá dedicar los terrenos ocuP."dos a
fines distintos del autorizado, quedando totalmente prohIbida la
construcción de viviendas,. y no podrá cederlos, permutarlos o
enajenarlos ni registrarlos a su favor, solamente podrá ceder el uso
que se autoriza, previa aprobación del expediente correspondiente
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. y. en todo caso,
mantendrán su carácter demaniaL

Vendedor

128,958
96,731
21,197

199,227
187,982
83,875

341,023
70,546
9,931

62,492
19,961
18,738
18,462
28,483

1.003,955
90,976
84,165
87,266
96,058

128,636
96,490
21,144

198,730
187,513
83,666

34O,ln
70,370
9,907

62,336
19,911
18,692
18,416
28,412

1.001,448
90,749
83,955
87,048
95,818

Mercado de Divisas

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divillu convertibles

Cambios oficiales del dia 27 de febrero d~ 1987
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dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo .
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

1 flonn holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega
1 marco finlandés

1()() chelines austriacos
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .....

1 dólar australiano
100 dracmas griegas .

5408 RESOLUClON de 18 de febrero de 1987. de la
Direc<ión General de Obnu HilirdulicaJ, por la que se
hace pública la autorización otorgada a don José
MigJJe/ Garcfa Pérez para ocupar terrenos de dominio
público en la margen izquieda del barranco del Lugar.
en término mUDlcipal de Mol.izar (GraJIIlIiD).

Don José'Mi¡ue1 Gan:ia Pérez, con domicilio en plaza Genera1f.
simo, 3, Molvizar (Granada), ha solicitado la autorización para

RESOLUClON tk 17 tk febrero de 1987 del Orga
nismo Nacional de Lourüu y Apuestas del Estado. por
la que se declara nula y sin valar billete de la Loterfa
Nacional. correspondiente al sorteo de 28 de febrero
de 1987.

No habiendo llepdo • su detino el billete a continuación
relacionado correspondiente al sorteo de 28 de febrero de 1987, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción
General de Loterías, en su nueva redacción dada ~r el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo dicho billete:

Número: 14.353. Serie: 19.' Un billete.
Tota! billetes: 1.
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